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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL D I MONEDA EXTRANJERA

Día 28 de junio de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres 
importadas vo
luntaria y de
finitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos T.Klvae ) clearing ...............
•••...............  } extraclearing

Dólares .....................................................
Dólares billetes .............. ...»........ ;...........
Liras ........................ ....................................
Francos suizos ........................ .................
Reichsmark ................................................
Belgas ........... ..... ;...... ....................
Florines .........................................
Escudos .........................................
Peso moneda legal ........................
Coronas suecas .................... ..........
Coronas noruegas .......... ................
Coronas danesas clearing .......... i....

20.50
40.50 ( 
38,10 V 
10,95
6,60

57,60
253,00

4,24

43.50 
2,53 
2,60
>

221,35

21,00
41,50
11,22

59,03
259,35

4,34

44,60
2,60
2,66
»

226,90

23,60 
i 46,55 
í 43,80 

12,56 
7,60 
»

290,95
»

50,00
2,90
»
i

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Zurich
El señor Cónsul de España en Zu- 

rich participa a este Ministerio el fa
llecimiento, ocurrido el aia 13 de ma
yo del año actual, en aquella ciudad, 
de la española Rosa Roca Moratones, 
natural de Castelviejo (Barcelona), de 
63 años de edad, viuda de Francisco 
Sallarés.

Consulado de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento de los espa
ñoles siguientes:

José Alonso Armente ros, natimal 
de La Vellés (Salamanca), de 5¡3 años 
de edad, soltero, hijo de Domingo y 
Josefa, de profesión jornalero, ocurri
do el día 1 de febrero ■ del corriente 
año en Urdampilleta.

Emilia Arroyo Valca re el, natural de 
Fresuedo (León), de 43 años de edad, 
soltera, hija do Pascual y Juliana, de 
profesión servicio dcfr.cstico, ocurrido 
el día 27 de enero del corriente año 
en aquella capital.

Teófilo Gómez Gómez, natural de 
Villaciervos (Soria), hijo de Víctor y  
de María, de 66 años, casado con R o
salía * Fonz, calderero, ocurrido en el 
Hospital español el día 5 de febrero 
próximo pasado.

Florencio Gimeno, natural de Na- 
varra, hijo de Narciso y Joaquina, de 
81 años, casado con Inés P. de Jime. 
no, ocurrido en aquella capital.

Balbino Prados, natural de Navia 
(Lugo), hijo de Amalia, de 31 años, 
casado, chófer, ocurrido en el Hospi
tal italiano de Buenos Aires ei día 31 
de enero próximo pasado.

Pedio Viena, natural de Irim (Gui
púzcoa), de 51 años, casado con An
gélica Rossi,. ocurrido en aquella ca
pital el día 17 de enero próximo pa
sado.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la Venta de Ma
terial Automóvil. — Burgos, Campa
mento, Gijón y Almacén de Juan Bra

vo, número 40

Ventas números 179 y 180.—Motores, 
repuestos, camiones y turismos

Esta. Comisión pone en venta, un 
t "actor y cincuenta y un lotee de re

puestos, ciento veinte motores y cin
cuenta vehículos, camiones y turis
mos de diversas marc-as, en estado 
de posible reparación o reconstruc
ción, procedente parte de dicho ma* 
terial de la venta número 177, ad
mitiéndose ofertas por unidades in
dependientes.

Las relaciones del material citado, 
con detalle de marcas, modelos y pre
cios mínimo y máximo de ofertas, se 
hallan expuestas al público en los lo
cales de esta Comisión, en Madrid, 
plaza de Cánovas, 4, bajos del Hotel 
Pala.ee; en la Jefatura del 6.° Grupo 
de Automóviles del Cuerpo de Ejército 
de Navarra, en Burgos; en la Jefa
tura de Parques y Talleres de Auto
movilismo de la 7.a Región Militar, en 
Valladolid, y en el Campo de «La 
Trefilera», en Gijón, donde podrán ser 
examinadas, como . simismo el mate
rial depositado en el Campo del «Pa
rador del Rey», en Burgos; de «La 
Trefilera», en Gijón; en Campamen
to (Carabanchel), en Villaverde, y en 
el Almacén de Juan Bravo, núme
ro 40, de esta capital.

La venta tendrá lugar el próximo 
día 7 de julio, a las nueve y media 
de la mañana, en los locales de esta 
Comisión, en Madrid.

Madrid, 24 de junio de 1942.
104-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por don Zenón Puig Sala, con domi
cilio en Ripoll, calle Oudillo, núme
ro 7, 2.°, se ha denunciado unte esta 
Delegación de Hacienda la desapari
ción, durante la dominación m,ar- 
xista. de los siguientes valores de su 
propiedad:

Diez títulos Deuda Amortizable al 
5 por 100, emisión 1927, sin impues
tas: serie A, números 781.756, 781.751, 
781.783 al 781.790, de cinco mil pe
setas nominales.

Un título Deuda Amortizable al 5 
por 100, emisión 1927, sin impuestos: 
serie C. número 218.323, de cinco 
mil pesetas nominales.

Tres títulos Deuda Perpetua Exte
rior al 4 por 100, emisión de 1933: se
rie G, números 12.305. 13.875, 15.143, 
de trescientas pesetas nominales.

Lo que se hace público por prime
ra vez por el presente anuncio para 
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos ios entregue o formu
le reclamación, si se cree con derecho 
a ellos, ante esta Delegación de Ha
cienda. en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 24 de febrero de 1941 y 
Orden de 3 de mayo siguiente, en la
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inteligencia que, de no verificarlo, se
rán declarados nulos y fuera de circu
lación.

Gerona, 17 de abril de 1942.—El De
legado de Hacienda, -Emilio Figueras 
de Feliu.

3 .488-0  1.*  28- 6-942
DELEGACION DE HACIENDA DE 

CUENCA 
Rectificación

En el anuncio sobre desaparición, 
durante la dominación marxista, de 
valores de la propiedad de la D ióce
sis de Cuenca, denunciada por el T e
niente Vicario general don Juan Pe
dro Lorente Pérez, y que se publicó 
por segunda vez en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO del día 5 de ene
ro de 1942, página 95 (anexo), se ha
cía constar que los valores de la D eu
da Perpetua Interior al 4 por 100, 
emisión 1930, con impuesto, serie C, 
eran los números 132.654 y 55, en vez 
de 132.564 y 55, lo que se rectifica a 
los efectos oportunos.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el dom icilio en 
España del súbdito portugués Joa
quín Manuel Guerrero, que últim a
mente estuvo detenido en el Depósi
to M unicipal de Paymogo, se le hace 
saber que el día 18 de los corrientes 
se celebró Junta Adm inistrativa pa
ra fallar el expediente núm. 1.287 de 
1940, en que figura encartado,'tom án
dose por unanimidad el siguiente 
a cuerdo:

1.° Declarar la falta dé  ̂defrauda
ción

2." Autor, Joaquín Manuel G ue
rrero.

3.° Im poner com o pena la multa 
de 32,79 pesetas, com o triplo de los 
derechos defraudados, que quedan sa
tisfechos con el producto de la mer
cancía. devolviéndose el sobrante.

4.° Haber lugar a la concesión de 
premio* al «prehensor; y

5." Notificar el fallo regiarpenta- 
ri amen te.

Nota.—Quede advertido de que con 
tra dicho fallo se puede entablar re
curso ente el Tribunal Contencioso- 
Adm inistrativo Provincial, que radi
ca en la Audiencia de esta capital, y 
en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente a la notifica
ción.

Huelva. a 24 de junio do 1942.— 
El Secretario de la Junta. Fernan'dof 
Díaz.-^-V.° ^B.0; El Delegado.-Presiden- 
tc, Alvarez. •

1002-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación 

 Desconociéndose el dom icilio ’' en 
España del súbdito portugués José 
Tomes, que últim amente estuvo de
tenido en el Deposito M unicipal de 
Paymogo, se le hace saber que el día 
dieciocho de los corrientes se cele
bró Junta Adm inistrativa para fa 
llar el expediente núm ero 1.278 de 
1940, en que figura encartado, to
mándose por unanimidad el siguien
te acuerdo:

1.° Declarar le falta de defrauda
ción.

2.° Autor, José Tomás.
3.° Im poner com o pena la multa 

de 409,08 pesetas, com o triplo de los 
derechos defraudados, de las que, de
ducidas 30,50 pésetas que im portó la 
enajenación de la mercancía, -resta 
por satisfacer 378,58 ^pesetas, ^uy« 
cantidad deberá hacer efectiva en el 
plazo de quince días, pues en su de
fecto se decretaría la prisión subsi
diaria de insolvencia establecida en 
el artículo 27 de la Ley Penal, du
rante setenta y cinco días

4.° Haber lugar a la concesión de 
premio a los a prehensores; y

5.° N otificar el fallo reglam enta
riamente.

Requerimiento
A los efectos del párrafo segundo 

del artículo 102 de la Ley de Contra
bando se requiere a usted para que 
al firmar la presente manifieste a 
continuación si tiene bienes para ha
cer efectiva la multa impuesta y pre
sente la relación de ellos en el plazo 
de tercero día, bien entendido que 
su silencio se considera com o decla
ración negativa, y en el acto, y com o 
consecuencia de ello, se decretará el 
arresto citado.

Nota. — Quede advertido de que 
contra dicho fallo se puede entablar 
recurso ante el Tribunal Contencio
so-Adm inistrativo Provincial, que ra
dica en la Audiencia de esta capital, 
y en el plazo de tres meses, a con
tar desde el día siguiente a la n o t i
ficación.

Huelva. a 24 de junio de 1942.— 
El Secretario de la- Junta, Fernando 
Díaz.—V.° B .°: El Delegado-Presiden
te. Alvarez.

1.001-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa 
cédula de citación

Desconociéndose «1 actual dom ici
lio de loe soldado* José López Olalla

y Roberto Valle Ortega, que presta
ron servicios con  el hoy fallecido ca 
rabinero Luis Márquez Sarabia, se les 
hace saber por medio de la presen
te que a las once horas del día trein
ta de ju lio próxim o ha de celebrarse 
en esta Delegación de Hacienda, sita ' 
en la calle Velarde, núm. l, la Junta 
Adm inistrativa que ha de ver y fa 
llar el expediente núm. 1.453 de 1940, 
así com o también de que pueden pre
sentar en el acto de la Junta las 
pruebas que estimen convenientes a 
la m ejor defensa de su derecho, con 
sistiendo la aprehensión en 22 kilos 
de harina y un burro, que se efectuó 
el 10 de diciembre de 1940 en ei pues
to de Jimonete.

Huelva.. a 24 de junio de 1942.— 
El Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.— V.° B .°: El Delegado-Presiden
te, Alvarez.

1. 000-0

SUBDELEGACION DE HACIENDA 
DE GIJON

Anuncio
H abiendo sufrido extravío los cu

pones de la Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 100, con impuesto, emisión 
de 1.° de abril de 1939, propiedad del 
Banco de G ijón, ^e esta villa, se ha
ce público por el presente anuncio 
para que las reclam aciones que pue
dan presentarse se efectúen dentro 
del plazo de un mes, a contar desde Ja 
inserción del presente en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de^ la provincia.

Deuda Perpetua Interior, emisión 
de 1939, vencim iento 1-4-939,' un cu
pón, número 130.016, serie A.

D euda Perpetua Interior, emisión 
de 1939, vencim iento 1-4-939, 4in cu
pón, núm ero 130.034, serie A.

Deuda Perpetua Interior, emisión 
de 1939, vencimiento 1-4-939, un cu
pón, núm. 130.045, serie A.

Deuda Perpetua Interior, emisión 
de 1939, vencim iento 1-4-939, un cu
pón, número 488.632, serie A.

Deuda Perpetua Interior, emisión 
de 1939, vencim iento 1-4-929, dos cu 
pones, números 9C6.812 y 13, serie A.

Deuda Perpetua Interior, emisión 
de 1939, vencim iento 1-4-939, dos cu
pones, números 73.064 y €5, serie B.

Deuda Perpetua Interior, em isión 
de 1939, vencim iento 1-4-939, un cu
pón, núm ero 73.204, serie B.

Deuda Perpetua Interior, emisión 
de 1939, vencim iento 1-4-939. un cu
pón, hum ero , 102.978. serie B.

Deuda Perpetua Interior, emisión 
de 1939, Vencimiento 1-4-939, un cu
pón, núm ero 186.235, serié B.

Deuda Perpetua Interior, emisión
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de 1939, vencimiento 1-4-939, un  cu
pón. número 21.711, serie E.

Gijón y julio de 194-2.—El Subdele
gado de Hacienda (ilegible). <

996-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TOLEDO

A nuncio

Por don Santiago González Alva- 
rez. Presbítero, vecino de esta ch> 
dad y domiciliado en San Bartolomé, 
número 4, se ha denunciado an te es
ta Delegación de Hacienda la desapa
rición, ‘ durante la dominación mar- 
xista, de los siguientes valores pro
piedad de la Capilla Mozárabe de la 
Santa' Iglesia Catedral Primada:

Deuda Interior al 4 por 100, emi
sión de' 16 de mayo de 1930: ser*e 
tres títulos, números 83.584 al 83.586. 
Serie E, un título, número 16.589.

Deuda Amortizable al 5 por 100, 
emisión 1.° de enero de 1927.—Serie 
C, un titulo, número 227.844.

Lo que se hace público, por primera 
vez, mediante el presente anuncio, 
pava que el tenedor o tenedores de 
los títulos referidos los entregue o 
formule la reclamación que proceda, 
si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 
de febrero' de 1941 y Orden de 3 de' 
mayo siguiente, en la inteligencia de 
que de no verificadlo serán declara
dos nulos y fuera de circulación.

Toledo, 12 de junio de 1942. — El 
Delegado de Hacienda, Julio Gallego.

3.466-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Feticionario: Manufacturas Closas, 
Sociedad anónima,

Objeto de la ampliación: Aumento 
en la producción de tejidos.

Producción: 800 metros semanales.
Esta industria omplcaiá maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren ' 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez-días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Ave- 

. nida del Gencralisimo Franco, núme
ro 407. '

Barcelona, 22 de junio de 1942.—El 
Inceniero Jefe, M. de las' Peñas.

3.438-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Raimundo Solsona y 

Compañía, S. L.
Objeto de la ampliación: Fabrica

ción de helados de fruta.
Producción: 3.500 kilogramos de he

lados mensualmente.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona; 22 de junio de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.438-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: S. A. de Peina je e Hi

latura de Lana.
Objeto de la ampliación: Pickelado 

y curtición de pieles lanares.
Producción: 9.000 unidades sema

nales.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407. |

Barcelona, 22 de junio de 1942.— El I 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.438-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de Industria
Peticionario: Juan Cañas Durich.
Objeto de la ampliación: Fabrica-’ 

ción de lomillería en serie de diver
sas medidas y tamaños.

Producción: 4.000 unidades al d ía .'
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
, Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Ave-' 
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 22 de junio de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peña*.

1 3.438-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria
Peticionario: Emborrados Bumol. So

ciedad limitada.
Objeto de la industria: Proveer al 

mercado nacional de borras. .
Producción: 90 kilogramos de borra 

en jom ad* de ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición pava 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 22 de junio de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.438-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA 

Nueva industria
Peticionario: D. Miguel Laguarda 

Latorre.
Domicilio: Calle de Conde Altea, 22, 

Valencia.
Objeto de la industria: Tipografía, 

imprenta y editorial.
Producción: Impi^sos por valor de 

más de 150.000 pesetas.
Capital: 60.CC0 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por.la misma presenten 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria.

Valencia, 18 de junio de 1942.— Ex 
Ingeniero Jefe. Julián G. de Sueo.

3.43M)

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria 
Peticionario: D. Ernesto Alto eróla 

Vemich. Fábrica de jarabes.
Domicilio: Calle de Quevedo. Cua- 

tretonda.
Objeto: Instalación de un concen. 

trador de mosto de uva y jugo de na
ranja.

Producción: La que resulte del tra-» 
tamiento de 11.000 kilogramos de na , 
van ja o 4.200 kilogramos de uva en 
echo horas. '

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma .presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de dies
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días. en las oficinas de esta Delega
ción de Industria.

Valencia, 22 de junio de 1942.—El 
Ingpnif.ro Jefe. Julián G. de Suso.

3.438-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA 

Nueva industria

Peticionario: D. José Vidal Arnáu. 
Trefilería para peines y ligas.

Domicilio: Avenida de José Anto
nio. 96, Masanasa.

Producción: 60 toneladas de alam
bre especial, por valor de 240.000 pe
setas.

Capital: 94.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaría 

y materias primas* nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afeotados por la misma presenten 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción • de Industria.

Valencia, 19 de junio de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

3 438-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Ampliación de industria

Peticionario: D. Jaime Paláu Bai- 
xeras.

Objeto de la ampliación: Fábrica 
de obtención de piensos de pescado.

Producción: 2.000 toneladas anua
les de piensos para , el ganado y avi
cultura.

Está industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública  ̂ esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 

. Industria (calle Fernand^ García de 
Arboleya, núm. l).

Cádiz, 16 de junio de 1942.—El in
geniero Jefe, Enrique de Castro.

3.457-0

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL TAJO

A g u a s

Don Gerardo Mayor Gil ha presen
tado en esta Delegación instancia so- 

t licitando un aprovechamiento de 
, aguas,. acompañada de la siguiente

Nota

Nombre del peticionario: Gerardo 
May oí- Gil.

Nombre del representante en Ma
drid: «Hiias y Nietos de Juan Sas
tre», calle ¿e Ruiz, núm. 9, 1.° iz
quierda.

Clase de aprovechamiento: Riego
de 37 hectáreas que forman- parte de 
la finca Caracena del Valle.

Cantidad de agua que.se pide: 37 
litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
va:: Río Mayor.

Término municipal donde radica la 
toma: Castillejo del Romeral (Cuen
ca).

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo II del Real Decreto de 
27 de marzo de 1931, que modifica el 
de 7 de enero de 1927, se publica la 
referida nota en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en los de las 
provincias • de Cuenca, Guadalajara, 
Madrid, Toledo y Cáceres, haciéndose 
constar que se abre un plazo de trein
ta días naturales, a contar de aquel 
en que aparezca su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,' 
d man te el cual deberá el peticiona
rio presentar su proyecto en esta De
legación, sita en Madrid, calle de 
Fortuny, núm. 4, admitiéndose tam
bién en la misma otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción anunciada o sean .incompatibles 
oon él i

Madrid, 22 de junio de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco Benavides.

1.003-0

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 

Jefatura Provincial de Zaragoza
Habiendo sufrido extravío los do

cumentos que a continuación se 
transcriben:

Resguardo de almacén, modelo A-4, 
expedido por el de Figueruelas con 
el número 1.465 el día 10 de octubre 
de 1941, acreditativo de haber entre
gado en dicho almacén don José 
Conde, de Alagón, 600 kilogramos de 
trigo de la variedad Aragón 1.a, y 
precio 88 pesetas el Q. M. '

Resguardo de almacén, modelo A-4. 
expedido por el de Epila con el nú
mero 1.382 el día 2 de octubre de 
1941, acreditativo de haber entrega
do en dicho almacén Mariano Cor
tés Cortés, de Epila, 400 kilogramos 
de trigo ¿e la variedad Aragón l.1 y 
precio de 87 pesetas el Q. M.

Resguardo de almacén molelo A-4, 
expedido por el de Calatayud con el 
número 4171 el día 3 de octubre de 
1941, acreditativo de haber ' entre

gado en dicho almacén Modesto Ara- 
naz López, de Calatayud. 257 kilo
gramos de trigo de la variedad Ara
gón 1.a, y precio de 88 ptas. el Q. M.

Se anuncia al público para que si 
alguna persona los hubiera encon
trado los presente en la Jefatura 
Provincial del Servicio Nacional del 
Trigo, de Zaragoza (Independencia, 
número 32), advirtiendo que trans
curridos treinta días desde la publi
cación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,’ 
se considerarán anulados los origina
les de referencia y serán expedidos 
los correspondientes duplicados, que
dando exento este Servicio de toda 
responsabilidad.

Zaragoza, 16 de junio de 1942.—El 
Jefe Provincial (ilegible).

979-X-O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE ZARAGOZA

Celebrados por esta Jefatura ios 
exámenes que fueron autorizados por 
la Dirección General de Caminos en 
11 de octubre de 1941, para cubrir 
vacantes de Peones camineros en esta 
provincia, se hace pública a continua
ción la relación por orden de méritos 
de los aspirantes’ propuestos por esta 
Jefatura y' confirmada la aprobación 
por orden ministerial de 10 del actual.

Aspirantes para ocupar vacantes

1. D. Jesús Morón Gómez.
2. D. Teodoro Gil Miguel.
3. D. Blas Juan Francés.
4. D. José Gómez Peralta.
5. D. Fernando La torre Moreno.
6. D. Julián Lorén Tomás.
7. D. Gregorio Julián Clavería.
8. D. Marcos Pérez Berges.
9. D. Nicolás Barrachina Salas.

10. D. Cirilo Alcaire Royo.
11. D. Julián Rodrigo Ferreruela.
12. D. Abel Jaime Pina.
13. D. Manuel Galindo Rubio.
14. D. Eusebio Ponz Maqueda.
1‘5. D. Francisco Grimal Vera.
16. D. Julio Miaña Asín.
17. D. Pablo Escartín Gracia.
18. D. Enrique López Villar.

19. D. Francisco, Blasco Agustín.
20. D. Manuel de la Fuen.fe López.
21. D. Fermín Buró fcelma.
22. D. Valentín Agustín Mingóte.
23. D. Liborio Mateo Burgos.
24. D. Benedicto Giménez Blasco.
25. D. Juan Bernard Valle.
26. D. Pedro Belenguer Lahuerta,
27. D.'Nicolás Millán Esteban.

Aspirantes en expectativa de irtgreso

1. D. Valeriano Beamonte Laborda. 
•2. D. Antonio Rubio Cabeza,
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3. D. Silvestre Albericio González.
4. D. Gregorio Ponz Maqueda.
5. D. Angel Palacios Tomás.
6. D. Felipe Martínez Gascón.
7. D. Jesús Polite Sangorrín.
8. D. Félix Remón Jáuregui.

. 9. D. Bernardino Salas Sánchez.
10, D. Pascual Lafuente Carlosena.

' 11. D. Esteban Vera López.
12.. D. Santiago ‘Vicente Bruna. .
13. D. Teófilo Murillo Bailo.
14. D. Romualdo Juan Carneo.
15.. -D. Teodoro Sancho Martínez.
16. D. Primo Choliz Sora.
17. D. Ignacio. Muñoz Bueno.
18. D. Enrique López Villar.
Zaragoza, 23 de junio de 1942 —El

Ingeniero Jefe, pascual de Luxán.
' 1.023-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE ALBACETE

'E n  el expediente de revisión que se 
tram ita en esta Jefatu ra , correspondien
te al vehículo marca Chevrolet, m atricu
la MU-6682, resulta que el bastidor, al 
parecer de la misma marca, está troque
lado de fábrica con el núra. FA G  10.002, 
que no coincide con el ¿e m atrícula, par 
lio que se hace público, al objeto de que 
quien se considere con derecho a la pro

p ie d a d  del referido bastidor lo haga va
ler an te  esta Jefatura , en el plazo de 
un mes, a ' contar de la publicación de 
este anuncio en pd B O L E TIN  O FIC IA L  
D EL ESTADO, entendiéndose que d® no 
presentar reclamación se considerará de 
propiedad del actua'i poseedor.

Albacete, 24 de junio  ¿e 1942.~ E 1  In . 
genievo Jefe de Obra® Públicas, M. San-, 
cho.-

L004r~0.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CORDOBA

Secretaría.—Sección segunda.—Nego
ciado de Beneficencia

Anuncio de subasta

De conformidad con lo acordado por 
la Comisión Gestora de esta excelen
tísima Diputación provincial, en su 

'sesión celebrada el 24 de marzo últi
mo, y una vez que ha sido aprobado, 
por la superioridad el correspondente 
pliego, de condiciones, se anuncia el 
contratar mediante subasta pública el 
suministro po*r raciones' a< los enfer- j 
mos y dependientes del H xp ita l de i 
Crónicos durante el corriente ejerci
cio de 1942.

La subasta tendrá ff.cto un día. 
después de transcurridos veinte, con- j 
tados desde el siguiente al en que apa- ¡ 
rezca inserto este anuncio en él 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
caso de ser domingo o día feriado, al 
siguiente hábil, en pl salón de sesio
nes de esta Corporación, a las doce 
horas, bajo mi presidencia o’ del se
ñor Diputado en quien delegue, con 
asistencia también de otro S. Diputa
do designado por la Corporación y 
del Notario tjue ha de dar fe, con su
jeción al pliego de condiciones que1 se 
halla de manifiesto en el Negociado 
de Beneficencia de esta Diputación, 
todos les días hábiles, desde las diez 
a las trece horas.

Las proposiciones se harán  en plie
gos cerrados y se presentarán en la 
Secretaría de esta excelentísima Di
putación durante las horas de diez a 
trece, desde el siguiente día al en que 
aparezcá inserto este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta el último que resulte hábil con 
anterioridad al en que deba tener lu
gar la subasta', extendiéndose en papel 

! de 4,50 pesetas y reintegradas con un 
| sello provincial de seis, peseths, con 
i arreglo al adjunto modeló y vendrán* 

acompañadas de la cédula personal 
del. licitador y del documento que 
acredite haber constituido en la Caja 
General de Depósitos o en la Depo
sitaría de fondos provinciales la can
tidad de siete mil quinientas pesetas 
en que se calcula el importe del cinco 
por ciento anual del suministro que 
se pretende contratar, como fianza 
provisional, cuya cantidad elevará el 
mejor postor a la de quince mil pe- 

, setas *(15.000 pesetas), importe' del 
diez por ciento (10 por 100) da dicho 
servicio, en concepto de fianza defi
nitiva. '

El servicio se contrata por el tiem
po de un año, y las raciones suminis
tradas '¡se abonarán ,al contratista por 
medio de cuentas que serán expedidas 
por el ¿eñor Administrador del esta
blecimiento, quincenalmente, y apro
badas por la Comisión Gestora.

El bastanteo de poderes de las per
sonas que comparezcan en nombre de 
los licitadores que no lo hagan, por sí 
se efectuará por el Letrado de esta 
excelentísima Diputación, don . Joa
quín de Velasco Nátera o por qüien 
haga sus veces, quedando obligado el 
concursante á  abonar lo s. derechos 
provinciales correspondientes a dicho 
bastanteo. con arreglo a la vigente 
Ordenanza.

Se hace constar que serán desecha
das todas las proporciones a las cua
les no se acompañe dentro del corres
pondiente pliego, el. documento que 
acredite ,estar matriculado el lícita, 
dor como contribuyente para esta cla
se de subastas, con arreglo a lo dis
puesto en. la base 20. del Real Decre
to-Ley reformando la de contribución

 industrial de fecha 11 de mayo 
de 1926.

Tanto el acta de la subasta como 
todo lo demás relativo al indicado ser
vicio, ¿e ajustarán a las prescripcio
nes de lo que determina el Reglamen
to para l a ! contratación de obras y 
servicios a cargo de las entidades mu
nicipales, -aprobado por Real Decreto 
de 2 de julio de 1924, aplicable a las 
Diputaciones provinciales en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 6 
de septiembre de TS-32.

Se hace también presente que en la 
resolución de la subasta,’ la Corpora
ción seguirá las normas establecidas 
por la Ley de 14 de febrero de 19D7, 
así como lo ordenado en todas las dis
posiciones complementarias y aclaía- 

(torias. ní
Dichas proposiciones se ajustarán 

al siguiente
Modelo

Don   vecino* de....... domiciliado
en , con cédula personal, tarifa...,
clase , número.  expedida en...,
con fecha , enterado del anuncio
publicado' por la excelentísima Dipu
tación Provincial para la contratación 
en púbiiea subasta del suministro por 
raciones a les enfermos y dependien
tes del Hospital de Crónicos durante 
el corriente año de 1942, iasí como d?l 
pliego de condiciones que ha de regir 
en la referida subasta, se comprome
te a realizar el servicio por la canti* 
dad de... pesetas (en letra), acompa
ñando el documento que acredita ha^ 
ber constituido el depósito de siete 
mil quinientas pesetas, importe del 5 
por 100 y copia del alta, de la contri* 
bución industrial (o recibo del último 
trimestre), acreditativa de lo dispues
to en lia base 29 del Real Decreto- 
Ley reformando la contribución in 
dustrial fecha 8 de mayo de 1926. 
(Fecha y firma del proponente.)

En el ¿obre del pliego se escribirá:
«Proposición para optar a la subas

ta para el suministro por raciones $ 
los enfermes y dependientes del Hos
pital de Crónicos durante el ejercicio 
de 1942.» ^

Lo que se anuncia a f in ’de que lle
gue a conocimiento de las per¿ona« 
que deseen tomar parte en la expre
sada licitación.

Córdoba, 2 de junio de 1942.-98 
Presidente (ilegible).

1.017-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CORDOBA

Secretaría,—Secrión «:?jíund*.—Negoctflp 
do de Beneficencia 

Anunció &e subasta
De conformidad con lo acordado por 

la Comisión Gestora de esta Excma. Di-
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putacion provincial, en  su sesión cele
brada el 24 de marzo último, y una vez 
que ha sido aprobado por Ja Superiori
dad ei correspondiente pliego de condi* 
cionet, se anuncia el contratar mediante 
subasta publica el suministro por ración 
ne  ̂ a los acogidos y dependiente^ del f o -  
legi.o Provincial de La Merced, durante 
e\ corriente ejercicio de 1942.

La" subasta tendrá efecto un 'día des
pués de transcurridos vem'ó, contado* 
desde el siguiente al <*n que aparezca in
serto este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, y caso de ser do
mingo o día' feriado, a[ siguiente hábil, 
en .el salón de sesiones de esta Coap,ora
ción, a las doce hora*, bajo mi presi
dencia ó del señor Diputado en quien 
delegue, con asistencia también ele otro 
señor Diputado designado por la Corpo
ración y del Notario que ha de dar íe, 
con sujeción al 'pliego de condiciones que 
Se halla de manifiesto .en el Negociado de 
Beneficencia de esta Diputación, todos 
los días hábiles desde fas diez a aa& trece 
horas. •

Las proposiciones se harán en pliegob 
cerrados y ¿e presentarán en la Secreta
ria de esta Ex orna.. Diputación durante 
las dieras, de diez a trece desde .ei si
guiente día al en que aparezca in&eíto 
este ‘anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta el último que re* 
s-u.te hábil, con .anterioridad al en que 
deba tener lugar la vsubasta, extendién
dose en papel de 4.50 pesetas y reinte- 
gradaA ccm un sello provincial de .seis 
pesetas, con arreg¡i0 a'i adjunto modelo, y 
vendrán acompañadas de la" eédu'ia per
sonal del licitada  y  del documento que 
acredite haber constituido *u la- Caja 
General Depósitos o en la Depositaría ’ 
de fondos provinciales 'l a , cantidad de 
catorce mil pesetas, en que se calcula el 
importe del cinco ppr ciento anual del 
suministro que se pretende, contratar,, co
mo. fianza provisional, cuya cantidad «'le
vará \fil mejor postor a la de veintiocho 
mil pesetas (28.000 pesetas), importe d e l- 
diez por; ciento (10 por l00 )d e  dicho ser
vicio, en concepto de fianza definitiva.

El. servicio se contrata por eu tiempo' 
de un ario, y las raciones suministradas 
se. abonarán* al contratista, por medió de , 
cuantas que serán expedidas por el se
ñor Director del Establecimiento, quin
cenalmente y aprobadas por la Comisión 
Gestora.

El bastanteo d e . podercs de las perso
nas que compadezcan en nombre de los 
Incitadores que no lo , hagan por s< §é ' 
efectuará por el Letrado de esta Exce
lentísima Diputación don Joaquín de Ve- 
lascó Natéra. o por quien haga sus veeps 
quedando obligado el contratante a abo- ■ 
n^r los dérechos provinciales' correspon
dientes a dicho bastante©, con arreglo 
a -la. vigente Ordenanza. i

Se hacé constar que serán desechada*

todas las proposiciones a las cual es un 
se acompañe dentro del correspondiente 
pliego ei documento que. acredite estar 
matriculado el hci tactor* como contribu
yente para esta cla&e de subastas cou 
arreglo a lo dispuesto en lia base 20 del 
Real Decreto Ley reformando la de con
tribución industrial de fecha 11 de mayo ¡ 
de 1926.

Tanto ei acta de ;la subasta como todo 
10 demás relativo al indicado Servicio 
se ajustarán a' lias prescrij:>con€s ’ de lo , 
que determina ei Reglamento para la ¡ 
contratación Je obras y servicios a car* i 
go de las-entidades municipales, aproba
do por Real Decreto de 2 de julio de I 
J.924, aplicable a' las Diputaciones pro- I 
vmciales en virtud de lio dispuesto en 
el Decreto del Ministerio de la Gober
nación de 8 cU-s^ptlembrc de 1933,

Se hace también presente que fin la 
resolución de la subasta la Corporación' 
seguirá la¿ norma» ««tableadas por la | 
Ley de 14 de febrero de 1997, asi coino 
lo ordenado eri toda¿ las disposiciones 
•complementarias y aclaratorias.

Dichas proposiciones se ajustarán al si
guiente

Modelo

D on...tt:..., vecino d ? ...,......   domicilia
do, en   oon cédula personal, tari
fa   oíase  núm ero....,...., ex.
pedida en   cón f^cha   enterado
del anuncio publicado por la Excma. Di
putación -provincial para la. contratación, 
en pública subasta, dél suministro, por 
raciones a los acogidos y dependientes 
del Colegio Provincial de La Merced, 
durante el corriente año de 1942, así 
como ' del pliego de oondiciones que h» 
de regir en la referida suba sita, se com
promete a realizar di. servicio por la can
tidad de (en letra  pesetas), .acom
pañando el documento que acredite ha
ber constituido el depósito de catorce, 
mil pesetas, importe del 5 por 100, y co
pia del alta de la contribución industrial 
(o recibo ó.-l último trimestre), acredita
tivo de lo di-spuesto en ]a base 20 del 
Real Decreto Ley reformando la contri* 
bnc’ón industrial fecha 8 je  mayo de 
'1926.

(Fecha y firma del pr,oponente).
En -ei! sobre d«<I pliego se escribirá:
Proposición para optar a ka subasta 

para el suministro por raciones a los 
acogidos <y dependientes dél Colegio Pro
vincial de La Merced durante el ejerci
cio de 1942. ‘ |

Lo que se anuncia a fin de que llegue 
a conocimiento de las personas que deseen ( 
tomar parte en ¡a expresada licitación. j

Córdoba. 2 de junio, de 1942.—El Pre- *
sidencia' (ilegibi^), :

1 .0 2 0 * ^ 0 ; j

DIPUTACION PROVINCIAL DE  
CORDOBA 

Secretaria.—Sección  segunda.—Negociado 
 de Beneficencia

Anuncio de subasta
De conformidad con jo acordado por 

¡ ia Comisión Gestora de esta Excma. Di
putación provincial, en su sesión celebra, 
da el 24 de marzo último, y una vez que 
ha sido aprobado p,or la Superioridad ei. 
correspondiente pliego de condiciones, ee 

¡■anuncia el contratar mediante subasta 
! pública ei suministro por raciones a ]os 
enfermos y dependientes deil Hospital de 
Agudos, durante el corriente ejercicio de 

¡ 1942.
¡ La subasta tendrá efejeto un día des

pués de transcurridos veinte, contados 
desde e¡i siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y caso de ser do
mingo o ’ día. feriado, a¡ siguiente hábil,

| en el salón de sesiones de esta Corpora
ción, a Ls doce horas, bajo mi Presiden
cia o del señor Diputado en quien de
legue,- con asistencia también de otro 
señor Diputado de&ignado por la Corpo
ración y del Notario que ha de dar fe, 
con sujeción al píúégo de condiciones que 
se halla de manifiesto en el Negociado de 
Beneficencia de esta Diputación todos 
los días hábiles, desde las diez a las tre
ce horas.

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados y  se presentarán en la Secre
taría de esta Exorna. Diputación duran
te l*s horas de diez a trece desde ed si- ' 
guiante día al en que aparezca inserto 
este anuncio en eíL BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el úitimo que re
sulte hábil, con anterioridad ai en que 
deba tener lugar la subasta, extendién
dose en papel de 4,50 pesetas y reinte
gradas oon un-sello provincial de seis pe
setas, con arreglo al adjunto modelo, y 
vendrán acompañadas de la cédula per
sonal del licitador y del documento que 
acredite haber constituido en la Caja 
General de Depósitos o en la Deposita
ría de fondos provinciales la cantidad 
de diecinueve mil pesetas ( 19.000 pese
tas), en que se calcula el importe del 
cinco por ciento anual del suministro que 
se pretende contratar, como fianza pro
visional, cuya cantidad elevará ei mejor 
postor a la de treinta y ooho mi1! peseta* 
(38.000 pesetas)i importe del di«z por 
ciento (10 por 100) de dicho servicio, en 
concepto de fianza definitiva.

El servicio se contrata por. el tiempo 
de un alio y la* raciones suministrada» 
se abonarán al contratista por medio de 
cuentas que serán expedidas por el %eñnr 
Administrador del Establecimiento, quin
cenalmente, y aprobadas por la Cfcmisióñ 
Gestora.

El bastanteo de poderes de Jas perso
nas que comparezcan en nombre de los 
limitadores' que no Jo* hagan por trf, #*
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efectuará por el Letrado de esta Exce
lentísima Diputación don Joaquín de 
VelaSco Nat-era o por quien hi: i sus 
*ece«, quedando obligado el contratante 
a abonar ios derechos provinciales corres
pondientes a dicho bastanteo, non arreglo 

,a,ia vigente Ordenanza.
Sé hace constar que serán desechadas 

todas las proposiciones a las cuales no 
se acompañe dentro del correspondiente 
pliego. el documento que acredite estar 
matriculado pi licitador como contribu
yente para esta clase de subastas, con 
arreglo a 110 dispuesto en la base 20 del 
Real Decreto. Ley reformando la de con
tribución industrial de fecha 11 ¿e  mayo 
de 1026.

Tanto el acta de la subasta, como todo 
lo demás relativo al indicado servicio, se 
ajustarán a las prescripciones de 110 que 
determina el Reglamento para la contra
tación dé 0l)ras ,Y‘ servicios a cargo de 
las entidades municipales, aprobado por 
Real Decreto de 2 de julio de 1924, apli
cable a las Diputaciones provinciales, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto dél 
Ministerio de la Gobernación do 8 de 
septiembre de 1932.

Sé hace también presente que en la re
solución de la subasta, óa Corporación 
seguirá las normas establecida^ por la 
Ley de 14 dé febréro de 1907, así como lo 
oi^dénado én todas las disposiciones, com
plementarias y aclaratorias/

Dichas proposiciones se ajustarán al si
guiente

Modelo

Don ...1 , vecino de   domici
liado én...' con cédula personal, tari
fa......'i, claco. t número...i..., expe
dida ep ......... con fecha... enterado
del anuncio publicado por la.Excma. D i
putación provinciaii. para la contratación, 
en pública subasta, del'suministro por 
raciones a los enfermos y dependiente» 
dél Hospital de Agudos durante el co
rriente año-de 1942, así como dél pliego 
dé condiciones que ha de regir en la re
ferida subasta, se compromete a realizar 
él servicio por ia cantidad de (en letra 
   pesetas), acompañando el docu
mento que acredite haber constituido el 
depósito de diecinueve mil pesetas, im
porté .del 5 por 100 y copia f|él alta de la 
contribución industrial (o recibo del úl
timo trimestre^ acreditativo de lo dis
puesto en la base 20 del Real Decreto 
Léy reformando la contribución indus
trial fecha 8 de mayo de 1926.

(Fecha y firma del proponente).
En el sobre de3 pliego se escribirá:
Proposición para‘ optar a la .subasta 

para el suministro por raciones a 'ios en
fermos y . dependientes dél Hospital de 
Agidos, durante e¿ ejercicio de 1942.

Lo que se anuncia a fin dé que llegue 
a conocimiento de las, perdonas qué de

seen tomar parte en la expresada licita
ción.

Córdoba, 2 d® junio de 1942.---El Pre
sidente-(ilegible).

1.018— 0.

DIPUTACION PROVINCIAL DÉ 
CORDOBA

Secutaría.— Sección segunda.—Negociado 
de Beneficencia

Anuncio de subasta
De coñformwiiid con lo acordado por 

la Comisión Gestora de esta Exorna. Di
putación provincial, en su lesión celebra
da ai 24 de marzo último, y- una vez que 
ha'sidó aprobado por la Superioridad él' 
uórrespundiente piieg.o de ' condicionas, sé 
anuncia el contratar., mediante subasta 
pública, el suministro por raciones a ios 
enfermos y dependientes del Hospital 
Psiquiátrico provincial, durante eü co- 
rriénte ejercicio ¿e  1942.

La subasta tendrá efecto un día des
pués de transcurridos veinte, contados 
desde el siguiente al en que aparézca 
inserto este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y caso de set 
domingo o día feriado al siguiente hábil, 
en él Salón de sesiones (\e esta Corpora
ción, a las doce horas, bajo mi Presi
dencia o del señor Diputado en quien 
delegue, con asistencia también de otro 
señor Diputado designado por 'la Corpo
ración y del Notario que ha dé dar* fé, 
con sujeción al pliego condiciones que 
se halla de manifiesto en el Negociado 
de Beneficencia de esta Diputación, todos 
los días hábiles; desde las diez, a ias 
trece horas.

Las proposiciones se* harán en pliegos 
cerrados'y se presentarán en lá Sécrelm» 
ra de esta Exema. Diputación' durante 
las horas de diez á trece desde* e>l si
guiente día al en que. aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta- el último que re
sulte hábil], con anterioridad al ei^que» 
deba. tener ¡ligar la subasto^ extendién
dose en papel de 4,50 pesetas y reinte
gradas con un sello provincial! de seis 
pesetas con arrégle al adjunto modelo, 
y vendrán acompañadas de la cédula per. 
sonál deíl dicitador y del 'documento que 
acredite haber constituido en ]a Caja 
General de Depósitos 0 en ia Depositaría 
de fondos provihcialef la cantidad de 
dieciséis mil pesetas, en que se calcula, 
el impoHe del cinco poí* ciento anual 
del suministro que se pretende contra
tar, como fianza provisional, cuya can
tidad elevara el méjor postor a la de 
treinta y dos mi»l pesetas, (32.000 pe
setas), importe d«l diéz por ( ciento; (10 
por 100) de dicho servicio, en concepto 
de fi&náa difiíiitiva.

El sérviéio so cóhtíáta pór *1 tiempo 
d f 'un a¿oNy las raqádhés sutíúhittradbs

se abonarán al contratista por medio de 
cuentas que serán expedidas por el se
ñor Administrador del Establecimiento, 
quincenalmente, -y aprobadas por lia Co
misión Gestora.

El bastanteo de poderes de las perso- 
üas que comparezcan en nombre de los 
lieitadores que. no lo hagan por. sí ae 
efectuará por el Letrado de ésta Exce
lentísima Diputación don Joaquín de 
Vtdasro Natera o por quien haga sus ve
ces,- quedando obligado <?u contratante , a 
abonar Los derechos provinciales corres
pondientes a dieho bastantéo, con -arre
glo a la vigente Ordenanza.

Se hace constar que serán desechadas 
todas lás proposiciones a las cuales no 
se acompañe dentro del corre spdndieirto 
pliego e'i* documento que acredité estar 
matriculado el licitado? como contribu
yente .para é?tá clase de subastas, con 
arreglo a lo dispuesto en la baAó 20 d¿0 
Real D ém  to Ley reformando .'ia de con
tribución industrial de fecha 11 de mayo 
dé 1926. . ,

Tanto el acta la subasta corto todo 
lo demás relativo ail jndicado servició se 
ajustar a' las prescripciones d* io. qué. 
determina él Régiamentó ^ara la contra
tación d8 obras v viróos á cargo dé 
las entidades municipales, aprobado por 
Real Decreto de 2 de iuíio c’e 1924, apli
ca ble a las Diputaciones provinciales en ,• 
virtud de lo dispuesto én éi Decréto dél 
Ministerio de la Goberdación de 8 de 
septiembre de 1932.

S e 'hace también presente queven1 ¿a 
resolución de la subasta, la Corporación 
seguirá las .normas establecidas p«*»r la 
Ley fje 14 de 'fébrero de 1907. asi cómo 
lo ordeñado' en todas -lias dispOstcLoné3 
c.omplejqeñtarias y'aclaratorias. - • ‘
, Üiohas. pro^posicriodé» m 'ajustarán al 
siguiente ■ ’

Mofólo

D on..;:;,..,, vecino de.,   dotñicüla-
d0 e n . . c o n  cédula. persoga), tari
fa......... clase  número.. t es
pedida en  con fecha   entera
do del anuncio publicado por aa Exea- 
lentísima Diputación provincial para la 
contratación, en pública subasta.’dél' sub
ministro pór raciones a • lo* enfermos y 
dependientes del Hospital Psiquiátrico 
provincia'!, durante el corriente año de 
1942, así como del pliego' de condiciones 
que ha de reg-ir en la referida subasta, 
sé compromete a realizar el sérvició por
U cantidad de (en letrS*..:.......  pesetas),
acompañando'el documento que acredite 
haber constituido el depósito de diciséi3 
mil pesetas, importe del 5 por 100, y co
pia fjel alta de la contribución industrial 
(o retobó dél ffitimo. trimestre), acredita
tivo de lo dispuesto en*la base 2Ó. del 
Réaíi Decréto Ley réformwndo) la contri
bución ■ industrial fécl\a 8 dé ihayo dé 
1926.
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(Fecha y firma del proponente).
En el sobre del pliego se escribirá :
Proposición para optar a la subasta 

para él sum inistro por raciones a los en- 
fermos y dependientes del H ospital .Psi
quiátrico provincial! d uran te  el ejercicio 
de 1942.

Lo que «o anuncia, a fin de que llegue 
a conocimiento de las personas que deseen 
tom ar parte en la expresada licitación.

Córdoba. 2 de junio de 1942.—El P re 
sidente (ilegible).

1.019—O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CORDOBA

Secretaría.—Sección segunda.—Negociado 
de Beneficencia

Anuncio de subasta
.De conformidad con lo acordado por 

la Comisión G estora de esta Excnia. D i
putación provincial en su sesión celebra
da el 24 de marzo últim o, y una vez que 
ha sido aprobado por la Superioridad el 
correspondiente pliego de condiciones, se 
anuncia eii contratar, m ediante subasta 
pública, el sum inistro  por raciones a Jos 
acogidos, amas, partu rien tas  y dependien
tes de la Casa de M aternidad  e In fan 
cia, d u ran te  el corriente ejercicio de 
1942.

La subasta tendrá efecto un día des
pués de transcurridos veinte, contados 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el B O L E T IN  
O FIC IA L  D E L  E ST A D O , y caso de ser 
domingo o día feriadó( al siguiente hábi'i, 
en eii salón de sesiones de esta C orpora
ción, a las doce horas^ bajo mi P residen
cia o del señor D iputado en quien dele
gue, con asistencia tam bién de otr.o se
ñor D iputado designado por la Corpora
ción y del N otario que ha de dar fe} con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en el. Negociado de 
Beneficencia de esta D iputación, todos 
los días hábiles, desde las diez a las 
trece horas.

Las proposiciones se harán  en pliegos 
cerrados y se p resen tarán  en la Secreta- 
tía de esta  Excm a. D iputación, duran te  
las horas de diez a trece desde el siguien
te día al en que aparezca inserto  este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO, hasta1 el últim o que resulte 
hábil, con an terioridad  aJ en que deba 
tener lugar la subasta, pxténdiéndose eñ 
oapel de 4,50 pesetas y re in tegradas con 
un sello provincial de seis pesetas, con 
arreglo al ad jun to  modelo y vendrán 
acompañadas de la cédula personal del li
mitador y del documento que acredite 
haber co n stitu id o . en la C aja  G eneral de 
Depósitos o en la D epositaría de fondos 
provinciales la cantidad do ocho m il pe
setas, en que se calcula él im porte del 
circo por ciento anuai del sum inistro

que se pretende con tratar, como fianza 
provisional, cuya cantidad elevará el m e. 
jov postor a la de 'dieciséis mil pesetas 
(16.000 pesetas), im porte del- diez por 

ciento (10 por 100) de dicho servicio, en 
concepto de fianza definitiva,

E l servicio *e con tra tará  por el tiempo 
de un año y las raciones sum inistradas 
se abonarán al con tratista por medio de 
cuentas que sarán  expedidas por el se
ñor A dm inistrador de»i Establecim iento, 
quincenalmente, y  a-probadas por la Co
misión G estora,

El bastanteo de poderes d< las perso
nas que comparezcan en nom bre de los 
lid iad ores . que no lo hagan por sí, se 
efectuará por el L etrado de esta Exce
lentísim a D iputación don Joaquín  de 
Velasco N -te ra  o por quien hag'.. su-s ve
ces, quedando obligado el con tra tante  a 
abonar los derechos provinciales corres
pondientes a dicho bastanteo, con arre
glo a la vigente O rdenanza.

Se hace presente que serán desechadas 
todas las pro-posiciones a las ciiaJes no 
se acompañe dentro del correspondiehté 
pliego el docum ento que acredite estar 
m atriculado e'i licitador como contribu
yente para esta clase de subastas con 
arreglo a lo dispuesto en la base 20 
R eal Decreto Ley reform ando la contri
bución industria l de fecha U  de mayo 
de 1926.

•Tanto el- acta de i a subasta como todo 
lo demás relativo al indicado servicio se 
a justarán  a las prescripciones Je  lo que 
determ ina el R eglam ento para la contra
tación de obras y servicios a cargo de 
las entidades m unicipales, aprobado por 
Reail D ecreto de 2 de julio de 192 4 /api i-i 
cable a las D iputaciones provinciales en 
v irtud  de lo dispuesto en el D ecreto del 
M inisterio de la G obernac: 'n  de 8 de 
septiem bre de 1932.

Se hace tam bién presente que en la 
resolución de la subasta, la  Corporación 
seguirá las norm as establecidas por la 
Ley de 14 de febrero de 1907, así c.om> 
üo ordenado en todas las disposiciones 
com plem entarias y  aclaratorias.

Dichas proposiciones se a justa rán  al 
siguiente

Modelo/
D on  4 vecino dé ^dom icilia

do en   con cédula personal, ta r i
fa .  d a se   núm ero t ex
pedida e n    con fe ch a ......,.., ente-

.rado  del anuncio publicado por. Ifb-Ex
cedentísima D iputación provincial para la 
contratación en. pública, subasta de] su* 
m inistro por racione*’ a los acogidos, 
amas, partu rien tas  y dependientes de la 
Casa de M aternidad e Infancia duran te  
el corriente año de 1942, así como del 
pliego de condiciones que ha c(e regir 
en la referida subasta, se .comprometo a 
realizar el servicio poir la c a n tid a d : de 

i (en (letra  pesetas), acompañando ti

documento que acredita haber constituido 
 el. depósito de ocho mil pesetas, im

porte del 5 por l00 y copia del a lta  de 
¡a contribución industria] (o recibo del 
último trim estre), acreditativo  de lo dis
puesto en la base 20 del R eal D ecreto 
Ley reformando' la contribución induS; 
triaa fecha 8 de may.o de 1926.

(Fecha y firma del proponente).
E n  el sobre del pliego se escrib irá :
Proposición para optar a la subasta 

para el sum inistro por raciones a los 
acogidos, am as, p artu rien tas y depen
dientes d e la C ása de M aternidad e In 
fancia d uran te  él ejercicio de 1942.

Lo que se anuncia a fin de que llegue 
a conocimiento de las personas' que de
sen tom ar parte  en la expresada lici
tación.

C órdoba. 2 de junio de 1942.—El P re
sidente (ilegible).

1.021— 0 .

ALCALDIA DE TOMIÑO
Edicto

Por ^cuerdo de la Corporación municipal y cumplidos los requisitos le*» gales sin que se haya formulado reclamación de ninguna especie, se sacan a subasta las obras de construcción de la nueva Casa Consistorial, que será empjazada en el solar resultante de la demolición ¿el actual edificio que posee este Ayuntamiento en la plaza de Calvo Sotelo. El tipo del- presupuesto de ejecución material de ¿ichas obras es el -de ciento cincuenta y dos mil setecientas noventa y cinco pesetas veintidós céntimos, conforme al proyeco, planos y presupuesto aprobado.Las proposiciones para optar, a í-a subasta , se presentarán en pliegos cerrados y lacrados en la Secretaría de este Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, contados desde el figuiente al de la publicación de este edicto en el BOLETIN OFICIAL DELESTADO ¿mante las ho- ras^de once a trece. Dichas proposiciones deberán extenderse en papel de la clase sexta, reintegrándose además con el sello municipal de una peseta, y serán redactadas conforme al modelo que al final-se inserta.Para el bastanteo de poderes se designa al letrado de Tuy don Pío Abundancia Alvarez.La subasta se celebrará en la Casa Consistorial de Tomiño, a las doce horas del día siguiente hábil al en que tebmine el plazo señalado para la admisión de proposiciones, con sujeción el Reglamento para los'Contratos Mumcíalea de . 2 de julio de '1824. La Mesa encargada de la aper-
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tura de pliegos estará presidida por 
el señor Alcade o Gestor en quien de
legue, con asistencia de otro miembro 
de la Corporación Municipal desig
nado por la misma.

Los licita dores acompañarán el 
resguardo que acredite haber consti- 
tído en la Caja Municipal el depósito 
del 5 por lüü del tipo de subasta an
tes referido, en metálico, y su cédula 
personal. La fianza definitiva a pres
tar por el adjudicatario será el 10 
por 100 de la cantidad en que sea ad
judicada la subasta, y será constituí-, 
da en la Depositaría municipal y en 
metálico también, dentro de las vein
ticuatro horas siguientes a la notifica
ción de la adjudicación defintiva, de
biendo a ese efecto, si el adjudicata
rio no residiese en la localidad, de
signar apoderado legal en ella para 
practicar la notificación. «Respecto de 
esa garantía se observará lo dispues
to en la Ley de 17 de octubre de 
1941.

El proyecto y pliegos de condicio
nes. técnicas y económico-adminis
trativas se hallan en la referida Se
cretaría de está municipalidad a dis
posición de los que deseen exami
narlos, todos los . días hábiles, de on
ce a trece horas hasta el anterior al 
en que ha de efectuarse la subasta, 
que será autorizada por un Notario.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de un ,ai)0 y los pagos se realu 
zarán mediante certificación de obra 
hecha expedida por el Arquitecto 
Director de la misipa.

Caso ^e presentarse dos o más pro
posiciones iguales, se verificará en el 
mismo acto de la subasta la licita
ción por pujas a la llana durante 
vente minutos, y si aun subsistiese la 
igualdad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación provisional.

Las condiciones aprobadas por este 
Ayuntamiento y a que ha ¿e que
dar sometido el adjudicatario quedan 
unidas al proyecto de las menciona
das obras.

La ejecución de las repetidas obras, 
como queda expresado, deben quedar 
terminadas en el plazo de un año, a 
contar del díâ  siguiente al.de la no
tificación de 1-a adjudicación defini
tiva.

Tomiño, 16 de junio de 1942.—El 
' Alcalde,- L. F. Rodríguez.

M odelo  de proposición  '

Don ......  vecino de ......  domicilia
do en .....  enterado del .anuncio, pro
yecto y pliegos de condiciones facul
tativas y económico - administrativas 
para contratar las obras de construc
ción de la Casa Qonsistorial dé To
miño (Pontevedra), se compromete a 
ejecutar ¿ichas obras con sujeción al

indicado proyecto y pliegos de condi
ciones por la cantidad de .....  pese
tas (cantidad en letra).

Fecha y firma del proponente.
1.025-0

E S C U E L A  N O R M A L  D E L  M A G IS
T E R IO  P R IM A R IO  D E  B A D A J O Z  

A n u n c io  
I

Debiendo procederse por la Direc- I 
ción de esie Centro, de acuerdo con | 
cuanto dispone la Orden del Minis
terio de Educación Nacional de fe
cha de 2 de agosto de 1938 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO de l'C 
de igual mes), a la incoación del 
oportuno expediente para la expedi
ción de un duplicado de su Título 
de Maestro de Primera Enseñanza a 
don Julio Tinoco Torvisco, natural de 
Higuera de Vargas, provincia de Ba
dajoz, por habérsele extraviado el 
original, según declaración ^el inte
resado, cuyo Título fué tramitado por 
esta Escuela y expedido el 18 de mar
zo de 1935; se hace público para aue 
si alguna persona lo hubiera encon
trado se sirva dar cuenta de ello a 
este Centro, en el plazo de treinta 
días a partir de 7a fecha de la pu
blicación de este anuncio en el B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Badajoz, 9 de junio de 1942.—La 
Directora Juana Prosper.

1.095-0

M A G IS T R A T U R A  D E L  T R A B A J O
D E  L A  P R O V IN C IA  D E  Z A M O R A

Edicto y cédula de citación
En virtud de no acordado en este día 

por el limo. Sr. Magistrado del Trabajo, 
en el expediente de juicio verbal seguido 
en e^ta Magistratura a instancia de don 
Juan Ramírez Luhesol contra don Ra- 

; món Asó, sobre pago de salarios, se leit-a 
i a dicho señor don Ramón Asó por medio 
¡ de edictos, por ignorarse, su paradero, 
|para*que el día 13 de julio próximo, a 
i las do'ce horas, comparezca en la Saia 
I Audiencia de esta Magistratura, sita en 

la Plaza del General Sanjurjo, número 
uno, para celebrar el acto de conciliación 
y subsiguiente juicio, en su caso, aperci
bido de que de no comparecer, por sí o 
por medio de persona legalmente apode
rada, se seguirá di. juicio en su rebeldía, 
sin volver a citarle, ^ebiendo comparecer 
con los documentos y demás medios de 
prueba de que intente valerse.

Y  para que sirva de citación a don 
Ramón Asó, que se encuentra en ign.ora- 

¡ do paradero, expido la presente, en Za*
■ mora, a veintidós de junio de m’-i nove- 
1 cientos cuarenta y dos.— El Secretario, 
I Santos Val verde.
I 999— 0.

C A JA  N A C IO N A L  D E  S E G U R O  DE

A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

Madrid

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 23 de abril 
de. 1942, falleció en Sevilla el obrero 
Manuel Arévalo Pozo, de 20 años de 
edad, natural de Sevilla, hijo de Ma
nuel y de María, domiciliado en M. 
Sánchez del Campo (Sevilla), que tra
bajaba al servicio de K\ Universidad 
de Sevilla.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933. los due se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo. Sa- 
gasta. 6, Madrid. •

Madrid, 23 de junio de 1942.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

B  A N C O D  E F. S P  A Ñ A 

Madrid

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósitos números A 280.715 
y A 224.896, de 20.000 y 5.000 pesetas 
nominales, en Amortizable 4 por 100, 
emisión 1935, e Interior 4 por 100, ex
pedidos por este establecimiento en 
23 de noviembre d: 1935 y 31 de agos
to de 1932, a favor de don José Po- 
tóns Martínez y doña Heliodora Ro
mero Garrigós, indistintamente, se 
anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del pla
zo d? un mes, a contar desde ia fe
cha de la publicación del presente 
anuncio, que se inserta en el periódi
co oficial BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y dos diarios de esta capi
tal. según determinan los artículos 
cuarto y 41 del Reglamento vigente 
de este Banco, advirtiendo que, trans
currido di^ho plazo sin reclamación 
de itercero,, se expedirá el correspon
diente duplicado de dichos resguar
dos. anulando los primitivos y que
dando el Banco emento de toda res
ponsabilidad., i .

Madrid. 23 de junio de 1942.—El 
Secretario general, Alberto de Alcocer.

3.177-P
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BANCO HISPANO AMERICANO 
Sucursal de Burgos

Habiendo sufrido extravio los si
guientes resguardos de depósito trans
misibles:

Número 4.732/ de pesetas nom ina
les 2.500, Deuda Ferroviaria 4 por 100, 
emisión 1929 (convertida), en cinco 
títulos série A, números 18.129 al 
18.133, y

Número 4.793, de pesetas nom ina
les 48.500, Deuda Perpetua Interior 
4 por 100, emisión .1930, en 17 títulos 
serie A, números 846.852 al 68: 5 se
rie- B, números 177.840 al 44; 3 se
rie C, números 175.714 al 16, y una 
serie D. núm ero 48.247,

Expedidos por e l B anco Hiflg>a.no 
Am ericano, Sucursal de Burgos, con 
fecha 8 de agosto de 1938, a nombre 
de don Esteban Sedaño Sanz, se hace 
público por medio del presente anun
cio, para que si transcurridos quince 
días desde su publicación no se ha 
presentado reclam ación alguna, expe
dir un duplicado de los resguardos ex- 

. traviados, quedando anulados los pri
meros y exento el B anco de toda res
ponsabilidad con respecto a los mis
mos, de conform idad con  el artículo 
71 de los Estatutos de este Banco.

3.401-P.

BANCO HISPANO AMERICANO 
Sucursal de Teruel

Habiendo sufrido extravio los si
guientes resguardos de depósito trans
misibles:

Resguardo núm ero 591 transmisi
ble, expedido con fecha 29 de julio 
de 1929, a favor de don Constantino 
Garzarún López, de Teruel, por pe-' 
setas nominales 5.000, de acciones. 
Preferentes Telefónica  Nacion-al de 
España 7 por 100, números 122.061 y 
62, 210.061, 258.001 al 4. 317.363 y 4 
y 317.376.

Resguardo núm ero 1.840, de fecha 
31 de julio de 1934, a favor de don 
Constantino G uisarán López, de T e 
ruel, por pesetas nom inales 2.000, de 
acciones Preferentes Com pañía Tele
fónica Nacional de España 7 por 100, 
números £59.269 al 72. -

Resguarfrdo núm ero 2.117, de fecha 
8 de junio de 1933, a favor de señor 
Hijo de Sebastián Asensio, de Teruel, 
por pesetas nom inales 105.000, de 
Deuda Am ortizable 3 por 100 emisión 
1928 en* 1 señe C. núm ero 22.841, y 
2 series F. núm eros 3.494 y 96.

Resguardo núm ero 2.118, de fecha 
8 de Junio de 1933, a favor de señor 
Hijo de Sebastián Asensio, de Teruel, 
por pesetas nom inales 5.500, de ac
ciones Ordinarias Teledinám ica Turo- 
lense, en 1 título serie A, núm ero 
393, y 10 títulos serie B, números 203 
ai 12,

Resguardo número 1.475, de fecha 
18 de marzo de 1931, a favor de don 
Félix Bayo Daudén, de Albentosa, por 
pesetas nominales 2.500, en 5 obliga
ciones Compañía Española de Petró
leos, núinerps 24.797 al 801.

Resguardó núm ero 2.002, de focha 
12 de diciembre de 1935. a favor de 
doña Angela M artínez Soriftno, do 
Villar del Cobo, por pesetas nom ina
les 6.000, de Deuda Amortizable 4 por 
100, emisión 1935. en dos títulos se
rie A, números 181.244 y 45, y un 
título serie C, número 41.276.

Resguardo número 2.027, de fecha 
30 de enero de 1936. a favor de doña 
Carmen Ulzurnm de Asanza y Bar
barán. de Teruel, por pesetas nom i
nales 44.000, de Deuda Amortizable 
3 por 100, emisión 1927, con impues
to, en 13 títulos serie .A, números 
148.579 «1 81, 459.711 y 12. 486.049 y 
50, 499.933 al 8. y 13 títulos serie B. 
números 48.290 a] 93, 85.358 y 50, 
162.934 ail 40, y un titulo serie C. nú
mero 139.671.

Se hace público por medio del pre
sente .anuncio para que si transcu
rridos quince días desde su publica
ción no se-ha  presentado reclam ación 
alguna, expedir un duplicado de loe 
resguardos extraviados , quedando 
anulados los primeros y exento el 
Banco de toda responsabilidad con 
respecto a los mismos, de con form i
dad cqá* él artículo 71 de los Estatu
tos de este Banco.

Madrid, 19 de junio de 1942.
3.402-P.

BANCO HERRERO 

Oviedo

Habiendo sufrido extravío en pcíder 
del interesado los resguardos de de
pósito en este Banco a nombre de 
don Manuel Gómez Valle, que se de
tallan a continuación, se hace públi
co en cum plim iento de lo preceptuado 
en los artículos U2 y 17 de nuestros 
Estatutos sociales, advirtiendo que de 
no presentarse reclam ación justificada 
en él térm ino de treinta días, a con
tar de la fecha  de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en un diario 
de Oviedo, se expedirán duplicados a 
nombre del titular, sin responsabili
dad por nuestra parte:

Número 36.592. com prensivo de pe
setas nom inales 2.800, en 28 acciones 
de la Unión EspañoQa de Explosi
vos, núm eros 44.503 al 86. 61.069, 
83.009 al 11, 220.098 al 106, 273.148 y 
49. 515.214 y 15t- 560.973 al 79.

Número 38.504, com prensivo de pe
setas nom inales 1.000, en diez accio
nes de la Unión Española de Explo
sivos, núm eros 616.273 al 82.

*

Oviedo. 15 de ju n io  de 1942.—Por 
el Banco Herrero: El D irector gene
ral. Antonio P. Hidalgo.

3.460-P. 

BANCO HERRERO 
Oviedo

Habiendo sufrido extravícTen poder 
| del interesado el resguardo de depó- 
; sito en este Banco número 28.881, a 
| favor de Natividad Granda Cuesta, 

comprensivo de pesetas nominales 
3.090. en seis cédulas 4 por 100 Banco 
de Crédito Local de España, números 
78.940 al 45, se hace público en cum

plim iento de lo preceptuado en los 
artículos 12 y 17 de nuestros Estatu
tos sociales, advirtiendo que de no 

¡ presentarse reclam ación justificada en 
i el término de treinta días, a contar 

de la fecha de la publicación de este 
i anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
| DEL ESTADO y en un diario de Ovie- - 

do. se expedirá duplicado a nom bre 
del titular, sin responsabilidad por 
nuestra parte.

Oviedo, 21 de mayo de 1942.—Por 
el Banco Herrero: El D irector gene
ral, Antonio P. Hidalgo.

3.459-P.

BANCO DE GIJON
Habiéndosenos com unicado el extra

vío de los siguientes resguardos de  
depósito en custodia, expedidos por 
este Banco de G ijón. se hace público 
por tres veces, con  intervalo de diez 
días de una a otra inserción, de con 
form idad con lo establecido en los ar
tículos- 11 y 30.de nuestros Estatutos:

Resguardo número 14.082, expedido 
a favor de don Felipe García Mon, 
com prensivo de pesetas nominales 
25.000, en 50 obligaciones serie H, de 

i la Compañía de los F. C. de M adrid * 
a Zaragoza y Alicante, al 5.50 por 100.

Resguardo número 18.565, expedido 
a favor de doña María Luisa Soto 
Alvarez, com prensivo de ' pesetas no
minales 1.500, en Deuda Amortizable 
1927, convertida.
• G ijón . 12 de junio de 1942.—-El Con- 
sejeroJSecretario, H iginio Gutiérrez.

3.463-P 1A 28-6-942

SOCIEDAD HIDROELÉCTRICA DEL 
CHORRO

Por acuerdo de esta fecha se ponen 
en  circulación las 5.856 acciones, nú
meros 34,135 a 40.000, ambos inclu
sive, dé 500 pesetas nominales cada 
una, equivalentes a 2.933.000 pasetas 
¡nominales, resto del capital social 
existente en "Cartera, en virtud de la 
ampliación de capital acordada por 
la Junta general extraordinaria de 
accionistas de 21 de octubre de 1929,
y de las facultades* otorgada* por 1a 

*
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también Junta general extraordinaria j
de accionistas de 15 de octubre de 
1930. y ,d e  las que por Estatutos 1c 
sen inherentes.

Se concede opción a los actuales ac
cionistas pava poder suscribir una ac
ción, de las que se ponen en circula
ción. por cada seis acciones que so 
posean de las actualmente. en circu
lación. El plazo para efectuar esta 
suscripción es hasta ei día 15 del 
próximo mes de julio, realizándose 
mediante entrega de seis cupones nú_ 
mero 48. que es el dedicado exclusi- 

• vamente a estos efectos, por cada ac- ¡ 
ción que se suscriba, y el pago en 
metálico del precio de la par (5Ó0 pe
setas por acción suscrita) más el im
puesto de sobre timbre de plus-valía.

La suscripción y pago en metálico 
se efectuará en el Banco de Santan
der y su Sucursal de Madrid, que en
tregará los títulos definitivos suscri
tos. Las acciones suscritas que se po
nen en circulación tendrán derecho a 
percibir la mitad de los beneficios 
que se acuerden repartir con cargo a 
los de^ ejercicio social de 1(942.

Los accionistas que no hicieren uso 
del derecho de suscripción que se con
cede en el plazo señalado, o sea has
ta 15 de julio próximo, se les tendrá 
por renunciados y los títulos no sus
critos se colocarán en ia forma que se 
acuerde por el Consejo de Administra
ción.

Madrid, 22 de junio de 1942.—Por 
el Consejo dé Administración: E>1 Vi
cepresidente, José Luis de Ussia.

3.455-P.

COM PAÑIA DE LOS FERRO CARRI
LES ECONOMICOS DE ASTU RIAS

Esta Compañía tiene el honor de 
poner en conocimiento de los seño
res obligacionistas que a partir del 
día 1.° del próximo mes de julio se 
abre ei pago de los intereses corres
pondientes al cupón número 69.

El pago de los referidos intereses, 
deducidos los impuestos ¡d$ todas cla
ses, se efectuará, en Oviedo, por los 
Bancos Español de Crédito y Herre
ro: en Bilbao, por el Banco de V iz
caya, y en Santander, por el Banco 
Mercantil.

Oviedo, 22 de junio de 1942.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración. Anselmo González del Valle.

978-X-P.

IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE MONE
DA EXTRANJERA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito expedido en Madrid el 
1.° de septiembre de 1939 por ei ins
tituto Español de Moneda Extranje
ra, con el. número 2.281. comprensivo 
de pesos m/1 13.875, de Cédulas Hipo

tecarias Argentinas 5 por 100, se
rie C, a favor de don Angel Estrada 
Balbín, se anuncia al público para 
que el que se orea con derecho a re
clamación lo verifique dentro del pla
zo de un mes a contar desde la fecha 
de publicación del presente anuncio, 
advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando este Instituto exen
to de toda responsabilidad.

Madrid, 25 de junio de 1942.— Insti
tuto Español -de Moneda Extranjera: 
El Jefe de Valores: L. Encio.

3.464-P l.'1 28-8-942

FOMENTO DE OBRAS Y  CONS
TRUCCIONES

Barcelona

Con arreglo a los requisitos legales 
establecidos, y en las casas de Banca 
de los señores Hijos c-e F. Mas Sar- 
dá y señores Soler y . Torra Hermanos, 
de Barcelona, y por el Banco Pastor 
(Alcalá, 44 y 46, Madrid), se hará 
efectivo el cupón de los títulos de ren
dimiento fijo* de esta Sociedad ven
cimiento 1 de julio próximo.

Barcelona, 22 de junio de 1942.— 
Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración: El Secretario, Tomás Riera y 
Sans.

3.438.P

SALTO DEL CORTIJO, S. A, 

Madrid

Servicio de obligaciones
A partir del 1 de julio de 1942 se 

procederá al pago del cupón número 
44 de las obligaciones 6 por 100, emi
sión 26 de junio de 1929, modificada 
el 14 de enero de 1930, y del cupón 
número 48 de las obligaciones 5,50 
por 100, emisión 5 de noviembre de

La cantidad a pagar por cupón es:
Pesetas 6,66 (seis pesetas con sesen

ta y seis céntimos) por el cupón nú
mero 44 de las obligaciones 6 por 100.

Pesetas 6,11 (seis pesetas con once 
céntimos) por el cupón número 48 de 
las obligaciones 5,50 por 100.

El pago se efectuará contra entrega 
de los correspondientes cupones en los 
Bancos siguientes:

Banco Urquijo, Madrid.
Banco Urquijo Vascongado de Bil- 

Bao y sucursales de Logroño y V i
toria. '

Banco de Aragón de Zaragoza y su
cursal de Madrid.

Bancos Mercantil* y Santander, de 
Santander.

Los Bancos mencionados comproba
rán ia legítima propiedad de los títu
los antes de efectuar el pag°> según

Decreto número 119 de la Junta de 
Defensa Na<uonal. publicado en el 
BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO 
del 22 de septiembre de 1936, y ven
drán presente las disposiciones v i
gentes sobro pago de cupones.

En los Bancos citados se facilitarán 
las facturas necesarias para estos co
bros.

Madrid. 23 de junio de 1942.—Sal
tos del Cortijo. S. A.: El Consejero 
Delegado (ilegible).

3.438-P

TENERIA MODERNA FRANCO.ES
j PAÑOLA, S. A

Barcelona

Esta Sociedad pone en conocimien
to de los señores tenedores de sus 
obligaciones hipotecarias 7 por 100 
que, amparándose en el artículo 
de la Ley de 5 de diciembre de 1941, 
por serle de aplicación dicha L*v. a 
partir del cupón que vencerá el 30 
de septiembre inclusive queda n re
ducido el interés al 5 por 100, sub
sistiendo las demás condiciones de 
emisión.

Los tenedores que no acepten esta 
reducción del interés 4podrán pedir el 
reembolso en. nuestras Cajas, calle 
de Jovellanos, 6, antes ^el 31 de ju
lio próximo, entendiéndose que dan 
su conformidad a dicha reducción 
todos los que dentro del plazo seña
lado no hayan solicitado el reem
bolso.

Barcelona^25 de junio de 1942.—El 
Consejero - secretario, Francisco Pu
lieres Corberó.

3.438-P. y 2.»— 28—6—942

LA M UTUAL FRANCO-ESPAÑOLA 
Caja de Vida de 1930

Próximo el vencimiento de la Caja 
de Vida de 1930, se hace saber a to
dos los asociados con derecho a ser 
incluidos en el reparto de la citada 
Caja que, en cumplimiento del ar
tículo 29 de los Estatutos, en rela
ción con el Real Decreto de 8 de 
agosto de 1924, y a los efectos de los 
artículos 30 y 31 de los mismos Es
tatutos, deberán entregar, dentra del 
segundo semestre del año en curso, 
en la Dirección general de la So
ciedad. Alcalá, número 97. Madrid ’ •* 
certificación de existencia dei asegu
rado en cada póliza, único documen
to necesario a loá efectos aludido#, 
siempre que se encuentren al corrien
te en el pago dé primas.

Por tanto, el 31 de diciembre pró
ximo quedará cerrado el plazo de ad
misión de documentos y resultarán 
excluidas del reparto las pólizas cuyos 
interesados no hayan jletificado te
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supervivencia del asegurado, en la for
ma y plazo que se señala, perdiendo 
los beneficiarios todo derecho al cobro 
del seguro, según lo dispuesto en el 
artículo 30 de los Estatuios de lia 
Sociedad.

Madrid. 24 de junio de 1942. — El 
Consejero Delegado, José Torres Mu
ñoz.

3.471-P

SOCIEDAD DE UTENSILIOS Y PRO
DUCTOS ESMALTADOS

Madrid
Según acuerdo del Consejo de Ad

ministración, se abre el pago, a par
tir dej 30 del actual, en la Central 
del Banco Hispano Americano y en 
su sucursal de Córdoba, de los cupo
nes siguientes:

Acciones preferentes: cupón venci
miento 30 de junio de 1042. por 30 
pesetas, impuestos a cargo del accio
nista.

Acciones ordinarias: cupón número 
27, por 30 pesetas, impuestos a car
go del accionista.

Madrid 26 de junio de. 1942.—El Pre
sidente J. MI. Torroba.

3.473-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

M a d r i d

Edicto
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
Primera Instancia número diecinueve 
de esta capitaJ, en autos juicio de- 
clarativo de mayor cuantía, promovi
dos por el Procurador don Serafín 
Palacios, en nombre del Exorno, se
ñor don Alvaro de Fi.gueroa y Alonso 
Martínez, Marqués d? Villabrágima, 
contra don Juan March Ordinas; den 
Juan March Servera; la Exorna, se
ñora doña Blanca Lasso de la Vega 
y Quintan illa. Marquesa de Villafran- 
ca del Pítamo; don Luis Azpeitia 
García y los demás ignorados here
deros de D. Mateo Azpeitia Esteban, 
sobre declaración ¿c  simulación de 
contrato de cambio y otros extremos, 
se emplaza por medio de este edic
to a los ignorados herederos de don 
Mateo Azpeitia para que en término 
de nueve días, a contar desde su in
serción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y . en el de Ja provin
cia, comparezcan en forma en dichos 
autos, personándose .en ellos por me
dio die Procurador, bajo apercibi
miento de que si &o lo efectúan les

parará el perjuicio a que hubiere lu- 
£ar en derecho.

Madrid, veinte de junio de mil no
vecientos cuarenta y dos.—El Secre
ta rio. Ramiro López.—Visto bueno: el 
Juez de Primera Instancia <ileg;b‘,e> 

3.480-A J
M A D R I D

C é d u l a  d e  n o t i f i c a c i ó n
Eli los autos j ’rcio declarativo de 

menor cuantía seguidos en el Juzgado 
de Primera Instancia número dieci
siete, de esta capital, por la Sociedad 
Bodegas Franco-Españolas, S. A., re
presentada por el procurador don Ma
nuel Guerra, contra la entidad Café 
Restaurante «Moka», y en su nombre 
don Ramón Aragonés, sobre pago de 
dos mil cuatrocientas cuarenta pese
tas con noventa y cinco céntimos, se 
dictó la sentencia cuyo encabezado y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En la villa de Madrid, 
a ocho de abril c'c mil novecientos 
cuarenta y dos. — El señor’ don El
pidio Lozano Escalona. Juez de Pri
mera Instancia número diecisiete de 
la misma, habiendo visto los presen
tes autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, seguidos entre partes: de 
la una. como demandante, ia Socie
dad Bodegas Franco-Españolas, S. A., 
representada por el Procurador don 
Manuel Guerra Mateos, y bajo la di- 
ección del Letrado 'o n  F^rt^ndo Agui- 
lar, y de la otra, como demandada, 
Ja entidad Cafe Restaurante «Moka» 
y en su nombre don Ramón Aragonés, 
que no ha comparecido, por lo que 
se 'halla  en rebeldía, sobre pago de 
cantidad; y ...

Fallo: Que estimando como estibo 
la presente demanda, debo condenar 
y condeno al Café «Moka», represen
tado por don Rr.món Aragonés, como 
dueño d?l misino, a que, luego esta 
sentencia sea firme, pague a la So
ciedad Bodegas Franco-Españolas la 
suma de dos mil cuatrocientas cua
renta pesetas con noventa y cinco 
céntimos, más el interés legal desde 
la presentación de dicha demanda, y 
las costas que expresamente impongo 
al referido demandado.

Así por esta mi sentencia, que seta 
notificada, al citado demandado re
belde en la forma prevista por ej ar
tículo setecientos sesenta y nueve de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Elpidio 
Lozano. Rubricado.»

La sentencia cuyo encabezado y 
parte dispositiva quedan insertos fué 
publicada en el mismo día de su fe
cha.

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, por rebeldía 
del demandado, don Ramón Aragonés,

expido la presente en Madrid, a diez 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
dos.—El Secretario. P. S., Luis Pen
sado. — Visto bueno: el Juez de Pri
mera Instancia, Elpidio Lozano. 

3.482-A, J.
M A D R I D

E d i c t o
Don Enrique García Montero, Juez de 

Primera Instancia del número 16 de 
esta capital.
Por el presente, que se publicará por 

dos veces, con éntervalo He quince días 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. en el diario de Madrid «El Alcá
zar» y por Radio Nacional de España, 
se anuncia la incoación^ dei expedien
te promovido por doña Esmeralda 
Constancia Castells y Vela sobre que 
se declare Ja ausencia legal de su es
poso. don Juan Moreno Mena, natu
ral y vecino do Madrid, hijo de An
tonio y de Teófila Trinidad, de cua
renta y cuatro años actualmente, que 
«e ausentó de su ultimo domicilio de 
la calle del Cardenal Cisneros, núme
ro 57 con dirección a Buenos Aires 
en el mes de abril de 1919, sin que 
desde esta fecha se haya tenido noti- 
.cia alguna de su paredero, no obstan
te las gestiones hechas para aveii- 
guardo.

Madrid, uno de junio de mil nove-- 
cientos cuarenta y dos.—El Juez de 
Primera Instancia. Enrique García^
El Secretario, Manuel Gómez de Pa-

J- 1 ” 28’ 6'542 '
VALENCIA

Don Angel de León Lerdo, Magistro- 
do, Juez de Primera Instancia ¿el 
número tres de Valencia.
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha- dictada en el proce
dimiento judicial sumario instruido 
con arreglo al artículo 13'1 de la Ley 
Hipotecaria (reconstituidos) que si- 

I gue el Procurador don José Perales 
| Ferrer. en nombre de doña María del 
¡ Pilar Ros feelva, contra doña Concep- 
I ción Fernández de Guevara y Cer- 
vera. sobre reclamación de 32.66-5 pe
setas de capital e intereses vencidos, 
he .acordado como se verifica por 
medie del presente sacar a pública 
y primera subasta, por término de 
veinte días y preqio pactado en la es
critura, las fincas especialmente hi
potecadas, afectas, a dicho procedi
miento, siguientes: ' ;

Primera. Una casa, compuesta de 
planta baja y corral, con piso alto 
de habitación, señalada con el núme
ro 192, situada en la vega de esta 
ciudad, partida de. Belluga, y punto 
denominado Cruz ^e Mislata, con fa
chada & la carretera Real de Ma*
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drid, con una superficie de 3.041 pal
mos, .equivalentes a 156 metros cu-a
drados, con una fachada de. 5 metros 
80 centímetros lineales, lindante por 
Norte, con acequia de Fabara; por 
Sur, o dea delante, carretera Real de 
Madrid; por Éste, con casa de don 
Miguel Ríos, y por Oeste, con cesa 
de Serafín Fernández ele Guevara. 
Valorada en veintiséis mil pesetas 
(26.000).

Segunda. Otra casa, compuesta de 
planta baja y d i  escalerilla exterior, 
con dos pisos altos, señalada con el 
número 182, situada* en la.vega de es
ta ciudad, Vara de la calle ^e Cuar- 
te, camino real de las. Cabrillas, pim
ío llamado Cruz de Mislata, inme
diata al portazgo de Mislata, de su
perficie ignorada, lindante, por la 
déiecha, con la de Juan Bautista Ma
yar; por/izquierda, con la de Ma
riano Marzal; po-r -espalda, con la 
acequia de Fabara, y .por delante, 
cqn el camino de las Cabrillas. Va
lorada en veintiséis mil pesetas
i26.000).

El actcf del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la planta baja del Palacio de 

. Justicia, el día doce de agosto pró
ximo, y hora de las doce, bajo las 
condiciones siguientes:

1.a Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación.

2.a Para tomar parte enx,la subas
ta deberán, consignar los lidiadores, 
en la -mesa del Juzgado, previamen
te, e\ diez por ciento del avalúo.

3.a Servirá de tipo en la subasta 
el pactado en la escritura de hipo
teca, y no se admitirá postura algu
na .que sea. inferior a dicho tipo.

4.a Las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, % si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose Nque 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Valencia, a veintitrés de 
junio de mil novecientos cuarenta y 
dos.—El Juez, Angel León.—El Se
cretario, Joaquín Fivertes.'

3.459-A. J.
J A T IB A

Don Roberto Guillén y López Tello,
Juez de Primera Instancia de la
ciudad de Játiba y su partido.
En virtud dél presenté hago sa

ber: Que en este Juzgado, se ha pro
movido* por doña G loria ’Matéu Pei-

ró, viuda, y de esta vecindad, ex
pediente de declaración de herede
ros abintestato, por fallecimiento dé 
su esposo, don Vicente Mompó Che
ca, ocurrido en esta población el día 
27 de marzo de 1940, en éstado de 
casado con la recurrente, a la edad 
de sesenta años, siendo hijo de don 
Antonio Mompó Vadillo, y de doña 
Eusebia Checa Morenb, del comer
cio, no dejando descendientes ni as
cendientes, reclamando la herencia 
sus sobrinos carnales Rafael, Vicen
te, Mercedes, Gloria y  Carmen Mom
pó Gozálbez, como hijos de don Ra
fael Mompó Checa, hermano de/ do
ble vínculo del finado, además ¿e  su 
esposa, por la cuota legal usufruc
tuaria, y  se cita a cuantas personas 
se crean con igual o  mejor derecho 
a. la herencia de dicho causante, a 
fin de que, en el término de treinta 
días, a contad desde la publicación 
del presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y en el de esta 
provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, a solicitar su derecho, de
biendo presentar los correspondien
tes documentos que lo acrediten, bajo 
los apercibimientos de que si no 
comparece le parará el perjuicio .a  
que hubiere lugar, en derecho.

Dado en Játiba, a dieciséis 1u- 
nio de mil novecientos cuarenta y 
dos.-—El Juez, Robérto Mlllán. — El 
Secretario Judicial, Francisco de Ira- 
cheta.

3.40¡5-X-A. J.

EL F E R R O L  D EL C A L D IL L O

Don Luis Veíoso Bazán, Juez de Prim e
ra Instancia del partido de El Ferrol
del Caudillo,

Hago saber: Que en fste  Juzgado, y 
a instancia de doña María Ana de Jesús 
Casado Ferreira, se instruye expedien
te sotre declaración de fallecimiento de 
su esposo, don M anuel'Jim énez T ories, 
hijo de Antonio y Dolores, natural de 
M álaga, y de esta vecindad, del que 
no se ha vuelto a tener notic'a alguna 
desdo la iniciación, del Glorioso M ovi
miento Nacional, en cuya ocasión ?e en

contraba en Murcia.
Dado en El Ferrol del Caudilíp, a tres 

de junio de mil novecieutos cuarenta y 
dos.— El Jue2, Luis Veloso.— El Secre
tario, Licdo. Angel Astray.

3.223-A. J. y 2.a—23—0—942

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en tas 
demás responsabilidades legales 
ruó presentarse los procesados que 
a continuación se expresan en el 
plazo que se les fija^ a contar des
de el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se se
ñala se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a toteas las Autori
dades o Agentes de la Policía judi
cial proceá'an a, la busca, captura y 
conducción ele aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal y de En
juiciamiento militar de Marina.

5.680
SANCHEZ MARTINEZ, Manuel, 

hijo de Carlos y de Antonia, natural 
de Linares (Jaén), de estado soltero, 
albañil, de veintiséis años de edad, 
estatura, 1,717 metros. Sus señas: pe
lo castaño, cejas al pelo, ojos pardas, 
nariz regular, barba regular, boca re
gular, color sano. Domiciliado última
mente en Linares (Jaén), comparece
rá, en el término de treinta días, ante 
don Benedicto Fernández Cienfuegos, 
Alférez Juez Instructor del Regimien
to Mixto de Ingenieros, núm. 2. de Se
villa.

5.681
GONZALEZ YANEZ, Vicente, na

tural de Madrid, chófer, de treinta y 
cinco años de edad, hijo de Nicolás y 
de María, procesado por hurto en cau
sa número 361 de 1940, comparecerá 
en término de diez días, ante ei Juz. 
gado de Instrucción de Valencia, para 
constituirse en prisión.

5.682
FERNANDEZ ACOSTA, José, hijo 

de Pedro y de Cipriana, de diecisiete 
años de edad, soltero, natural de He
rrera de Alcántara (Cádiz), vecino de 
Barcelona, domiciliado últimamente 
en carretera de Sans, 346, primero, se
gunda, procesado en. méritos del Su
mario 179 del corriente año, sobre ro
bo, cuyo paradero se ignora, compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante ej Juzgado de Instrucción 
de San Felíu de Llobregat, al objeto 
de constituirse en prisión.

5.683
SEVILLA DIAZ RONCERO, Juan 

Antonio, de cuarenta y tres años, sol
tero, notural y vecino de La Solana, 
sin profesión, hijo de José y Miguela, 
•ciego total, procesado por hurto, en 
causa aue se le sigue con el número 
27 de 1940, comparecerá* en el térmi-
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no de diez días, ante ei Juzgado de, 
Instrucción de Manzanares, para 
constituirse en prisión. 9

5.68Í
EXPOSITO GARCIA, Bernardo, de 

veintitrés años, soltero, hijo de Angel 
y de Adriana, natural y vecino de Tre- 
meañes (Gijón), picador, domiciliado 
últimamente en dicho lugar, cuyo ac
tual paradero se ignora, procesado por 
robo en el sumario número 15 del co
rriente año, comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Villaviciosa, 
en el término de diez días, para cons
tituirse en prisión.

RESPONSABILIDADESPOLITICAS
JUZGADOS DE INSTRUC

CION DE PARTIDO
INCOACION DE EXPEDIENTES

Conforme a los artíMilos 46 y 46 ,d$ la Ley 
de 9 de febrero de 1939 (B. O. número 
14) se hace sáber que, por aparecer indi
cios de responsabilidad política. se ha 
incoado expediente de responsabilidad con. 
tro hs personas que se indican en lae sú 
quientes relaciones. Igualmente ee hace 
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de la con. 
ducta política y social de loe inculpados, 
antes o después de la, iniciación del Me
timiento Nacional, asi como indicar k 
existencia de bienes a aquéllos per teñe, 
cientes. pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juea que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del decla
rante. los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo día 
que las reciban, y que ni el falleeimienic. 
ni la ausencia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable. detendrá la tramita, 
óión y fallo del expediente.

ANDUJAR
Don Joaquín de Lorá López, Juez 

instructor de Responsabilidades Po
líticas de Andújar.
Hace saber: Que en este Juzgado, 

y ¿e orden de la Audiencia Provincial 
dé Jaén, se tramitan expedientes con
tra los siguientes inculpados:

Rafael Gómez Plaza, hijo de Ma
nuel y de Dolores, de 39 años, casado, 
campesino, natural de Tabernas' (Al
mería) y vecino de Méngíbar.

Antonio Troyano López, hijo de Luis 
y de Juana, de 32 años, campesino, 
natural y vecino de Mengíbar. 

.Tomás Sánchez Moreno, de cuaren
ta años, h i jo ' de Bernarda e Isabel, 
campesino, natural y vecino de Men
gíbar.

Diego .Campos Jaén (a) «CaLix», de 
42 años, casado, del campo y natural 
y vecino de Arjonilla.

Antonio Polaina López, de 29 años, 
soltero, ferroviario, hijo de Joaquín e 
Isabel y natural y vecino' de Villanue- 
va de la Reina.

José Alarcón Navarro, mayor de 
edad, casado, jornalero, hijo de Juan 
y Antonia, natural y vecino de Andú
jar.

Francisco Aguayo Aranda, de 38 
años, casado, del campo, natural y 
vecino de Arjona.

Juan Calzado López,'de 42 años, hi
jo de Javier y Juana, panadero, ca
sado, natural y vecino de Andújar. - 

Francisco Cuesta Aguilar (a) «Ci
garrón», de 41 años, casado, hijo de 
Manuel y Carmen, natural y vecino 
de Arjonilla.

José Freire Torres, de 32 años, ca
sado, carpintero, hijo de José y Con
cepción, natural de Fuensanta de 
Martes y vecinov de Villanueva de la 
Reina.

Alejandro Pérez de la Cruz, de 34 
años, casado, jomalero, hijo de Ma
nuel y Ana, natural y vecino de Vi
llanueva de la Reina.
• Manuel López Izquierdo, de 50 años, 
casado, del campo, hijo de Juan y 
María, natural de Castillo de Lecu- 
bín y vecino de Arjonilla.

Cristóbal Soto Martos, de 27 años, 
casado, hijo de Cristóbal y Ana, cam
pesino, natural de Valdepeñas de 
Jaén y vecino de Escañuela.

Francisco Chincolla Delgado, de 30 
años, casado, empleado y natural y 
vecino de Arjona.

Diego Segovia Rueda, de 28 años, 
casado, del campo, natural y vecino 
de Arjona.

Francisco García Caballero (a) 
«Barquillero», de 44 años, casado, am
bulante^ natural de Linares y vecino 
de Ahfcújar.

Segismundo Ortiz Gaete, de treinta 
y ocho años, casado, sanitario,, natu
ral de Granja de Torrehermosa (Ba
dajoz) y vecino de Andújar.

Francisco Robles . Andréu, de 33 
. años, casado, del campo, natural y 

vecino de Cazalilla.

U B E D A  
• Don José Echevarría y González de 

Aguilar, Juez de Instrucción acci
dental de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por acuerdo d e ' la Audiencia pro
vincial de Jaén se ha incoado expe
diente conitra las personas que a con
tinuación se expresan, como compren
didas en la letra a) del artículo 4.o 
de la Ley de 9 de febrero de 1939: 

Manuel de Dios Balido, hijo de Lo
renzo y de Juana, de 38 años, cam
pesino, natural y vecino de Ubeda. 
Expediente número, uno del Juzgado 
y 18 de la Audiencia, del año 1942., 

Antonio Biédma Fernández, dé .24 
añbs, natural y vecino de Ubeda. de 
estado soltero y de profesión hilador.. 

■ Expediente número dos del Juzgado y 
17 de la Audiencia, del año 1942.

Antonio Molina Sierra, de 36 años, 
natural y vecino de Ubeda, de estado 
casado y de profesión campesino. Ex
pediente número tres del Juzgado y 
21 de la Audiencia, del año 1942.

Santiago Rosales Hidalgo, hijo de 
Luis y de Quiteria, de 32 años, alba
ñil, natural y vecino de Torreperogil. 
Expediente número cuatro dél Juzga
do y 23 de la Audiencia, del año 1942.

Roque Medina Martínez, hijo de 
‘ Alejandro y Catalina, de 38 años, 
campesino, natural y vecino de Ube
da. Expediente número cinco del Juz
gado y 44 de la* Audiencia, del año 
1942.

Luis Martínez Villar, de 3.6 años, 
natural y vecino de Torreperogil, de 
estado viudo, de profesión campesino. 
Expediente número seis del Juzgado y 

j 68 de la Audiencia, del año 1942.

CAZORLA

Don Aurelio Valenzuela Moreno, Juez
de Primera Instancia e Instrucción
de este partido.
Hago saber: Que en virtud de or

den de la Superioridad, se han incoa- 
I do en este Juzgado expedientes de 
¡ Responsabilidads Poli ticas contna las 
i personas siguientes:
! Anastasio Morillas Martínez, de 27 

años, natural y vecino de Quesadá, 
del campo, hiio de Anastasio y Bi
biana, de estado soltero.

Gaspar Martínez Guerrero, de cua
renta años, natural de Quesada, jor
nalero, hijo de Francisco y Agustina 
casado. *

Jesús Beltrán Fernández, de trein
ta y siete años, soltero,, natural y ve
cino de Quesada, Agente ¡de Cómercio, 
hijo de Ignacio y Zoila.

José Albadalejo Ortega, de 24 años, 
jornalero, natural y vecino de Qué. 
sada, hijo de Juan y Tiscar, soltero.

Juan de Dios González. Carrasco (a) 
«Correales», de 41 años, natural y ve
cino de quesada, jornalero, hijo de 
Antonio y Pascuala, casado.

Antonio Cuevas Navarrete, de 33 
años, natural y vecino de Quesada 
hijo de Angel y Polinaria, casado.

Leandro Adán Alcalá, de 50 años, 
natural y vecino de Quesada, jorna
lero, hijo de Rafael y Luciana, Ga- 
sado.

Carlos Emiliano Sánchez Marín, d€ 
39 años, natural y vecino de Quesa. 
da, jornalero hijo de Agapito y Ja 
cinta, casado.

Francisco Palacios Díaz, de 39 años 
natural y vecino de Huesa, del cam 
po, hijo de Juan Ramón y Dominica 
casado.

Francisco Muela Rodríguez, de 3í 
años, natural y vecino de Huéáa. jar 
nalero, hijo de Francisco y de Man 
tesián, casado.


